
   

 

   

 

CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN Núm. 020-2021 

 
QUE CONOCE LA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO 
INTERNACIONAL DE CERTIFICADOS DE FIRMA ELECTRÓNICA ENTRE LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN AVANSI, S.R.L., Y LA SOCIEDAD ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN 
 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley General de Telecomunicaciones, 
Núm. 153-98, por la Ley de Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, Núm. 126-02 
y por el Decreto Núm. 335-03, que aprueba el Reglamento de Aplicación de esta última, reunido 
válidamente, previa convocatoria, ha dictado la presente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la solicitud presentada por la sociedad AVANSI, S.R.L., a fin de revocar la 
autorización de la certificación recíproca otorgada en virtud del acuerdo de reconocimiento de 
certificados digitales con la SOCIEDAD ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN. 
 
Para una comprensión más clara del presente acto administrativo, se ha organizado su contenido 
de la manera siguiente: 
 
- 
Índice temático:                  Pág. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
I. Antecedentes 1 

II. Consideraciones de Derecho 2 

III. Parte Dispositiva 4 

 
I. Antecedentes 
 
1. El 4 de marzo de 2016 la entidad de certificación AVANSI, S.R.L., remitió al INDOTEL copia 

del Convenio de Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma Electrónica suscrito 
con la sociedad ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN y su filial ANF AUTHORITY OF 
CERTIFICATION, a fin de iniciar el procedimiento de reconocimiento de los mismos de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley Núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, 
Documentos y Firmas Digitales. 
 

2. Este proceso culminó en fecha 7 de diciembre de 2016, cuando el Consejo Directivo del 
INDOTEL aprobó, mediante su Resolución Núm. 021-16 el proceso de Certificación 
Recíproca entre las Entidades de Certificación AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE 
CERTIFICACIÓN, por haber cumplido con los requisitos reglamentarios establecidos por la 
Ley Núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, y su 
Reglamento de Aplicación y las Normas Complementarias. 
 

3. Posteriormente el 5 de noviembre de 2020, la Entidad de Certificación AVANSI, S.R.L., 
depositó ante el INDOTEL una solicitud mediante la cual solicitaba la cancelación del 
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Convenio de Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma Electrónica entre 
AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN, informando que el referido 
acuerdo había perimido. 

 
4. En fecha 15 de marzo de 2021, fue emitido el Informe Núm. DCCEF-I-00003-21, que contiene 

los resultados del proceso de evaluación de la referida solicitud de la Entidad de Certificación 
AVANSI, S.R.L.. 

 
II. Consideraciones de Derecho 
 
5. En virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 56 de la Ley Núm. 126-02, sobre 

Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, el INDOTEL es el órgano de control y 
vigilancia de las actividades realizadas por los Sujetos Regulados en lo que respecta a 
Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales; y consecuentemente, le corresponde 
velar por el adecuado funcionamiento y la eficiente prestación del servicio por parte de las 
entidades de certificación y el cabal cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias de la actividad, así como evaluar las actividades desarrolladas por las 
entidades de certificación autorizadas conforme a los requerimientos definidos en los 
reglamentos técnicos; 

 
6. El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 126-021, establece en su artículo 3.2 que el 

INDOTEL constituye la única institución del Estado con calidad legal para autorizar la 
instalación y operación de servicios públicos y privados de certificación digital en el territorio 
nacional, no pudiendo ser sustituida esta facultad por ninguna otra autoridad centralizada, 
autónoma o descentralizada del Estado;  

 
7. El Consejo Directivo del INDOTEL aprobó, mediante su Resolución Núm. 071-19 de fecha 

11 de septiembre de 2019, la Norma Complementaria por la que se dispone la Equivalencia 
Regulatoria del Sistema Dominicano de Infraestructura de Claves Públicas y de Confianza 
con los marcos regulatorios internacionales de servicios de confianza y la Norma 
Complementaria sobre Procedimientos de Autorización y Acreditación; 

 
8. La precitada Norma Complementaria sobre Procedimientos de Autorización y Acreditación 

tiene como objetivo establecer los procedimientos de autorización y acreditación de los 
Prestadores de Servicios de Confianza por la Ley Núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, 
Documentos y Firma Digital, su Reglamento de Aplicación y sus Normas Complementarias, 
y en su artículo 15.1.8 contiene las disposiciones referentes al reconocimiento de certificados 
digitales emitidos por Entidades de Certificación Extranjeras en atención a lo establecido en 
el artículo 38 del Reglamento de Aplicación y así como en la Norma por la que se establece 
la equivalencia regulatoria del sistema dominicano de infraestructura de claves públicas y de 
confianza con los marcos regulatorios internacionales de servicios de confianza; 

 
9. El 5 de noviembre de 2020, el INDOTEL recibió la correspondencia núm. 209695 de parte de 

la Entidad de Certificación AVANSI, S.R.L., en la cual solicitó la cancelación del Convenio de 
Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma Electrónica entre AVANSI, S.R.L., y 
ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN; 

 

                                                 
1 Aprobado mediante el Decreto núm. 335-03, emitido por el Poder Ejecutivo en fecha 8 de abril de 2003. 
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10. En vista de todo lo anterior, le corresponde a este Consejo Directivo pronunciarse sobre la 
solicitud de revocación del Acuerdo de Reconocimiento Internacional de Certificados de 
Firma Electrónica suscrito entre AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN 
y aprobado mediante la Resolución Núm. 021-16 de fecha 7 de diciembre de 2016; 

 

11. Así las cosas, el 15 de marzo de 2021, fue emitido el Informe Núm. DCCEF-I-00003-21, del 
Departamento de Firma Digital de la Dirección de Ciberseguridad, Comercio Electrónico y 
Firma Digital del INDOTEL, el cual contiene los resultados del proceso de evaluación al cual 
fue sometido la indicada solicitud; y el cual recomienda a este Consejo Directivo lo siguiente: 

 
Luego de haber evaluado la solicitud realizada por AVANSI, S.R.L., sobre no tener 
interés de mantener el acuerdo de reciprocidad con ANF AUTORIDAD DE 
CERTIFICACION y comprobar que las responsabilidades regulatorias y técnicas 
sobre el proceso recíproco solo fueron cumplidas por AVANSI S.R.L., y no por 
ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACION, el Departamento de Firma Digital 
entiende pertinente continuar con el proceso de revocación de la Resolución Núm. 
021-16, el cual culmina con la aprobación del Consejo Directivo mediante 
Resolución.  

 
12. Por todo lo antes expuesto, este Consejo Directivo, en su calidad de órgano de vigilancia y 

control de los prestadores de servicios de confianza y certificación digital en la República 
Dominicana, entiende pertinente revocar el Acuerdo de Reconocimiento Internacional de 
Certificados de Firma Electrónica suscrito entre AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE 
CERTIFICACIÓN y aprobado mediante de la Resolución Núm. 021-16 de fecha 7 de 
diciembre de 2016. 

 

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, Núm. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998; 
 
VISTA: La Ley sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, Núm. 126-02, de 
fecha 4 de septiembre de 2002, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 126-02, aprobado por el Decreto Núm. 335-
03, de fecha 8 de abril de 2003; 
 
VISTA: La Resolución Núm. 071-19, de fecha 11 de septiembre de 2019, que aprueba la Norma 
Complementaria por la que se establece la Equivalencia Regulatoria del Sistema Dominicano de 
Infraestructura de Claves Públicas y de Confianza con los marcos regulatorios internacionales 
de servicios de confianza y la Norma Complementaria sobre Procedimientos de Autorización y 
Acreditación; 
 
VISTA: La Resolución Núm. 021-16 del 7 de diciembre de 2016 que conoce la solicitud de 
reconocimiento de certificados digitales presentada por la entidad de certificación AVANSI, 
S.R.L., y la sociedad ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN de conformidad a la Ley Núm. 
126-02 de Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales; 
 
VISTA: La correspondencia Núm. 209695 de fecha 5 de noviembre de 2020 de la Entidad de 
Certificación AVANSI, S.R.L., mediante la cual solicita la cancelación del Convenio de 
Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma Electrónica entre AVANSI, S.R.L., y ANF 
AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN; 
 



Resolución Núm. 020-2021 del Consejo Directivo 
25 de marzo de 2021 
Página 4 de 5 

 

 4 

VISTO: El Informe del Departamento de Firma Digital de la Dirección de Ciberseguridad, 
Comercio Electrónico y Firma Digital del INDOTEL en el cual se recomienda revocar el Acuerdo 
de Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma Electrónica entre las Entidades de 
Certificación AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN, de acuerdo a la Ley 
Núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales; 
 
VISTAS: Las demás piezas que conforman el presente expediente administrativo. 
 
III. Parte Dispositiva 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REVOCAR la autorización de la Certificación Recíproca otorgada en 
virtud del Acuerdo de Reconocimiento Internacional de Certificados de Firma 
Electrónica entre las Entidades de Certificación AVANSI, S.R.L., y ANF 
AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN, y en consecuencia, asimismo, REVOCAR la 
Resolución Núm. 021-06 del 7 de diciembre de 2016 que conoce la solicitud de 
reconocimiento de certificados digitales presentada por la entidad de certificación 
AVANSI, S.R.L., y la sociedad ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN de 
conformidad a la Ley Núm. 126-02 de Comercio Electrónico, Documentos y 
Firmas Digitales. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva del INDOTEL, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 46 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 
126-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, la 
actualización del Registro de Entidades de Certificación para que conste la 
revocación a la autorización de la certificación recíproca entre las Entidades de 
Certificación AVANSI, S.R.L., y ANF AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN. 

 
TERCERO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva la notificación de una copia 
certificada de la presente Resolución a la sociedad AVANSI, S.R.L., así como su 
publicación en el portal institucional que mantiene el INDOTEL en la Internet, en 
la dirección www.indotel.gob.do, en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
General de Libre Acceso a la Información Pública, No. 200-04 y su Reglamento 
de Aplicación. 
 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución por el Consejo Directivo del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veinticinco (25) del 
mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Firmado:  
 
 

/…Firmas al dorso…/ 

 

http://www.indotel.gob.do/
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Nelson Arroyo  
Presidente del Consejo Directivo 

 
 

Pavel Isa 
En Representación del Ministro de 

Economía, Planificación y Desarrollo 
Miembro Ex Oficio del Consejo Directivo 

 Príamo Ramírez Ubiera 
Miembro del Consejo Directivo 

 

Hilda Patricia Polanco 
Miembro del Consejo Directivo 

 

 Darío Rosario Adames 
Miembro del Consejo Directivo 

 
Julissa Cruz Abreu 
Directora Ejecutiva 

Secretaria del Consejo Directivo 
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